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Hasta el miércoles, Cardio Pilates vendía cursos por día de la madre

Sorpresiva quiebra de centro de pilates deja
incertidumbre y centenares de reclamos

El encargado de la sede
de Apoquindo se enteró

cuando el liquidador llegó
a embargar los bienes.

ISABEL LAMOLIATTE

I hecho. Este sábado, desde tem-

prano, profesores, trabajadores yalumnos del Centro de Deportes
Cardio Pilates se comenzaron a orga-
nizar a través de un chat de WhatsApp.
Armaron un grupo para compartirse da-
tos de gimnasios y difundir los contac-
tos de los entrenadores que quedaron
cesantes. Otro, liderado por dos abo-
gadas y clientas del centro, ofreciendo
servicios legales a un precio mínimo.

El objetivo es el mismo: enfrentar el
sorpresivo aviso de quiebre de Cardio
Pilates, centro deportivo fundado en
2015 y que funcionó hasta el jueves
en dos sedes ubicadas en Las Condes.
Pese a su numerosa clientela y traba-
jadores, el gimnasio usó su Instagram
para informar su cierre.

"Por resolución del 9º Juzgado Civil
de Santiago se decretó la liquidación
concursal (quiebre) de la empresa. Hoy
(jueves) se practicó la incautación legal
de bienes. Eso significa el cierre defi-
nitivo e inmediato de todos los gimna-
sios", dice parte del anuncio.

Los trabajadores. Durante los
últimos siete años Omar Álvarez fue el
encargado operativo y coordinador de
las clases de Cardio Pilates, en la sede
Apoquindo. Cuenta que incluido él, ha-
bía 17 personas contratadas y otras 30
a honorarios. También un grupo menor
de profesores a quienes se les pagaba
por clase, y 1.000 clientes entre ambos
locales.

"El jueves en la tarde llegó el liquida-
dor con la orden de liquidación forzosa.
Ahí quedé como un cuadro", comenta.
"Como dato curioso hasta una hora an-
tes seguimos vendiendo planes de cla-
ses por un año por orden del adminis-
trador. Con el liquidador me enteré que
la demanda pidiendo la quiebra ingresó
el 25 de noviembre del año pasado y
que la resolución se emitió el 27 de abril
pasado", agrega.

Álvarez tiene sus remuneraciones al
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Alicia Canales
es una de
las clientas

afectadas.

día hasta marzo de este año y desde
2023 registra 20 meses de cotizacio-
nes impagas. "Sabíamos que la em-
presa atravesaba un momento difícil,
porque empezaron a atrasar el pago
de los sueldos, especialmente a los
colaboradores, pero no imaginamos
que se resolvería de esta forma. El
dueño (Ronald Machado) y el admi-
nistrador (Said Yamal) no han dado la
cara aún. Es un momento muy difícil.
No sé cómo voy a pagar el arriendo,
ni cómo voy a alimentar a mi bebé de
dos años".

El profesor de baile Andrés Peña
supo del cierre la medianoche del
jueves. "Los profesores teníamos un
grupo de WhatsApp porque había co-
laboradores que llevaban hasta tres
meses de sueldo impagos. En el chat
estaba Said (Yamal) y él avisó que no
fuéramos a hacer clases el viernes
porque Cardio Pilates se acababa.
Que luego tendríamos noticias del
liquidador para saber cuándo nos

pagarían nuestras remuneraciones".
Los clientes. La periodista Ber-

nardita Valenzuela pagó $384.500 en
noviembre de 2025 por un año de gim-
nasio. "Yo iba al centro desde 2021,
me quedaba muy cómodo porque vivo
cerca. Con ese pago podías hacer 144
clases anuales de pilates y un número

ilimitado de clases de funcional, body
pump, gap, yoga, body combat, TRX y
baile. Se formó una comunidad muy
rica, todo estaba muy bien organizado
y las instalaciones eran muy buenas.
Uno de los profesores me mandó un
mensaje para avisarme. Se supone
que tenía clases este sábado", cuen-
ta.

Paula Calvanesse, quien pagó una
doble inscripción por ella y su hija
hace dos semanas, destaca un punto.
"Los alumnos somos la última prio-
ridad acá. Si tienes un extra que te
permite ir a clases de pilates, signifi-
ca que tienes tus necesidades básicas
cubiertas. El drama es para los tra-

bajadores y profesores que vivían de
este gimnasio y que ahora no tienen
cómo pagar su arriendo, alimentación
y gastos básicos. Eso me parece muy
grave y me angustia pensar que les
deben hasta sus imposiciones".

La explicación. "Cuando una
empresa solicita la quiebra debe fi-
niquitar a todos sus trabajadores,
aunque no les pueda pagar, recono-
ciéndoles sus años de servicio, el mes
de aviso y todos los pagos que co-
rresponden. Si no existió un despido
masivo tienen que ir a la Inspección
del Trabajo y luego al Tribunal para
pedir sus pagos", explica la abogada
laboral Cristina Melo (@abogada.
cristinamelo).

¿Quiénes tienen la prioridad
en una quiebra?

"Los trabajadores contratados. Se
les deben pagar las cotizaciones im-
pagas y luego todo los dineros que les
deben. Luego vienen los trabajadores
a honorarios, los proveedores, etc.".

Tren de carga descarrilo en Chiguayante: servicio suspendido por tres días

La madrugada de este sábado nueve carros de un tren de
carga de celulosa descarrilaron cerca de la estación Chiguayan-
te, en la Línea 1 de Biotrén que une Talcahuano y Hualqui, en la
Región de Bío Bío. El incidente, cuyas causas aún se investigan,
provocó problemas durante los servicios de la mañana del Bio-
trén. Desde EFE detallaron que el descarrilamiento ocurrió a la
altura del cruce Santa Sofía y que para minimizar los efectos
del problema "dispuso un funcionamiento especial de la Línea
1 del Biotrén, con operación entre Talcahuano y estación Con-
cepción, mientras que el Corto Laja solo realizará operaciones
entre las estaciones Laja y Pedro Medina". La reparación total
del problema obligará a suspender por tres días el servicio.
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Abogado visitó a Joaquín Lavín tras
primera noche en Capitán Yáber

Cristóbal Bonacic fue la única visita que recibió este sába-
do el exdiputado Joaquín Lavín León tras pasar su primera
noche en el recinto carcelario de Capitán Yáber. El abogado
permaneció una hora en el lugar y al salir dijo que Lavín León
está "tranquilo". Insistió también en la inocencia de su defen-
dido de todos los cargos que le imputó la fiscalía y que en
opinión del tribunal ameritaban dejarlo en prisión preventiva:
"Tenemos la convicción de que no se cometió delito alguno.
Estamos en una etapa primaria de la investigación y creemos
que la medida de prisión preventiva es desproporcionada.
Esperamos se revierta". Para ello, dijo, están trabajando en
solicitar el cambio de medida cautelar ante la Corte de Ape-
laciones.
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